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Resolución provisional de vacantes a considerar en el concurso 
de traslados del personal funcionario docente del Cuerpo de 
Maestros, convocado por Orden de esta Consejería de Educa-
ción de 4 de diciembre de 2008.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas procede 
elevar a definitivas las vacantes resultantes. Por todo ello, en 
virtud de las competencias que otorga el Decreto 242/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, a esta Dirección General, he 
resuelto:

Primero. Anunciar la publicación de la Resolución defini-
tiva de vacantes a considerar en el concurso de traslados del 
personal funcionario docente del Cuerpo de Maestros, convo-
cado por la Orden de esta Consejería de 4 de diciembre de 
2008.

Segundo. Ordenar la publicación de dichas vacantes en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales así 
como, a efectos meramente informativos, en la página web de 
la Consejería de Educación el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, ante el Director General de Planificación y 
Centros, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 2009.- La Directora General, 
Elena Marín Bracho. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se anuncia la publicación de la Resolución definitiva de 
vacantes a considerar en el concurso de traslados del 
personal funcionario docente de los Cuerpos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas 
Artísticas e Idiomas.

Por Resolución de la Dirección General de Planificación y 
Centros de 11 de febrero de 2009 (BOJA del 23) se publicó la 
Resolución provisional de vacantes a considerar en el concurso 
de traslados del personal funcionario docente de los Cuerpos 
de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas 
Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de esta Consejería 
de Educación de 4 de diciembre de 2008.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas procede 
elevar a definitivas las vacantes resultantes. Por todo ello, en 
virtud de las competencias que otorga el Decreto 242/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, a esta Dirección General, he 
resuelto:

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo 
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, 
en virtud de la competencia que tiene delegadas por Orden 
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 

Primero. Anunciar la publicación de la Resolución defini-
tiva de vacantes a considerar en el concurso de traslados del 
personal funcionario docente de los Cuerpos de Enseñanza 
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e 
Idiomas, convocado por la Orden de esta Consejería de 4 de 
diciembre de 2008.

Segundo. Ordenar la publicación de dichas vacantes en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales así 
como, a efectos meramente informativos, en la página web de 
la Consejería de Educación el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, ante el Director General de Planificación y 
Centros, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 2009.- La Directora General, 
Elena Marín Bracho. 
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la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae», en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 26 de febrero de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Coordinador General Planif. y Control 
Presupuestario.
Código: 1750010
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:  
Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A1/A12.
Área funcional: Pres. y Gest. Econ.
Area relacional: 
Nivel C.D.: 30.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 25.942,56.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 
Titulación:

Otras características:
Méritos específicos: 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca proceso se-
lectivo para cubrir por el sistema de promoción interna 
plaza de personal de administración y servicios en la 
Dirección General de Empleo.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las Bases de la 
convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, de 13 de febrero de 2009,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir plaza vacante de 
personal Laboral de Administración y Servicios por promoción 
interna, con sujeción a las bases aprobadas por el Consejo de 
Gobierno por acuerdo adoptado el 13 de febrero de 2009. 

Cádiz, 6 de marzo de 2009.- El Rector, P.D. (Res. de 
16.2.07), el Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sis-

tema de promoción interna la plaza de personal laboral de ad-
ministración y servicios relacionada en el Anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-

tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.2. Ser personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz, 
con independencia de la categoría profesional que se ostente.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en condi-

ciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:

Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Ar-
quitecto Técnico o Título equivalente reconocido por el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que 


